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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: 09/03/2026 

Área solicitante: Grupo interno de prevención 

Responsable del área solicitante: Diana Gisella Heredia Serna  

Objeto: Suministro de material de apoyo, elementos de seguridad y protección, kits de primeros auxilios y recursos de emergencia, 

para la atención de las niñas, niños, adolescentes y sus familias en la regional Atlántico del ICBF, en el marco de la implementación 

de las modalidades con atención directa de las Direcciones de Infancias y Adolescencia, y Familias, Comunidades y Pueblos del 

ICBF 

 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

 

1.1. Justificación: 
 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, que tiene por objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico 
de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. 
 
El ICBF, en cumplimiento de su objeto misional (Ley 75 de 1968), esto es, liderar la protección integral de los derechos de la niñez, 
la adolescencia y las familias, a través de la articulación e implementación de las políticas públicas, el fortalecimiento de la oferta 
del servicio público de bienestar familiar para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación de proyectos de vida y el 
fortalecimiento de las capacidades de las familias, comunidades y territorios, promoviendo la equidad como expresión de justicia 
social y fundamento de la paz; requiere garantizar que las modalidades de atención directa cuenten con los insumos necesarios 
para el desarrollo de sus actividades. La falta de material pedagógico y kits de emergencia afectaría directamente la calidad de la 
atención y la seguridad de los beneficiarios en la regional. 
  
Así mismo, habida cuenta de que la finalidad del ICBF es garantizar la protección integral de la primera infancia, niñez, adolescencia 
y el bienestar de las familias en Colombia, actuando como ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar a través de sus 
dos misionalidades principales, así: 
  
1. Misionalidad de Prevención y Protección (Primera Infancia y Familia) 
Cuya función es desarrollar programas de nutrición, educación inicial y fortalecimiento familiar para evitar la vulneración de 
derechos, a través de la implementación de estrategias pluriétnicas y multiculturales que fortalezcan a las familias como entornos 
protectores; que peritan brindar atención integral, oportuna y de calidad a la primera infancia para cerrar brechas de desigualdad.,  
2. Misionalidad de Restablecimiento de Derechos (Protección Especial) 
Cuya función principal consiste en garantizar el restablecimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes cuando estos han 

sido vulnerados, a través de la ejecución de procesos de protección (defensorías), adopciones, y atención a víctimas del conflicto 

armado, para superar situaciones de maltrato, trabajo infantil, abuso sexual y exclusión social mediante atenciones psicosociales y 
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restaurativas. Esta contratación se fundamenta en la necesidad de estandarizar el suministro de materiales de apoyo y elementos 

de seguridad, asegurando que cada centro zonal y regional cuente con los elementos técnicos descritos en la Fichas de Condiciones 

Técnicas, garantizando así el cumplimiento de los objetivos planteados para las misionalidades ya mencionadas, es decir, la 

atención integral y la prevalencia de los derechos de la niñez, articulando acciones a nivel nacional y territorial. 

 

Esta contratación se fundamenta en la necesidad de estandarizar el suministro de materiales de apoyo y elementos de seguridad, 

asegurando que cada centro zonal y regional cuente con los elementos técnicos descritos en la Fichas de Condiciones Técnicas, 

garantizando así el cumplimiento de los objetivos planteados para las misionalidades ya mencionadas, es decir, la atención integral 

y la prevalencia de los derechos de la niñez, articulando acciones a nivel nacional y territorial.  

Con el fin de brindar la atención a niñas, niños, adolescentes, familias y comunidades mediante las modalidades de atención directa 
de las Direcciones de Familias, Comunidades y Pueblos e Infancias y Adolescencias del ICBF, se requiere contar con los elementos 
agrupados en las categorías indicadas a continuación: 
 

- Materiales pedagógicos: Conjunto de bienes de apoyo didáctico y lúdico destinados a la ejecución de actividades 
pedagógicas, recreativas, artísticas y de aprendizaje con niñas, niños, adolescentes y sus familias en el marco de las 
modalidades con atención directa. Incluye principalmente insumos consumibles y no consumibles para actividades 
formativas, tales como papelería y útiles (papel, cartulinas, carpetas), elementos de escritura y marcación (lápices, 
marcadores, tintas), materiales para manualidades y expresión artística (pinturas, pegantes, cintas, arcillas, hilos), y 
elementos complementarios asociados a dinámicas recreativas y deportivas, entre otros. Su finalidad técnica es facilitar la 
planeación y ejecución de actividades, garantizando que los bienes entregados correspondan a unidades, presentaciones, 
materiales y características físicas definidas en el anexo, y que sean aptos para uso institucional, seguros y adecuados 
para población objeto de atención. 

 
- Kits de primeros auxilios: Son insumos médicos básicos y elementos de atención inmediata para la respuesta inicial ante 

eventos menores de salud, accidentes o lesiones, en el marco de actividades institucionales y puntos de atención. 
Comprenden elementos como antisépticos (alcohol), material de curación estéril (gasas), elementos de fijación 
(esparadrapo), dispositivos y consumibles de protección e higiene (guantes de nitrilo), insumos de irrigación y limpieza 
(solución salina), medición básica (termómetro digital) y material de vendaje (vendas de diferentes medidas), contenidos 
en un maletín impermeable con manijas, conforme a las presentaciones establecidas en el anexo. 

 
- Recursos para la emergencia: Bienes orientados a fortalecer la capacidad de respuesta inmediata ante eventos de 

emergencia en instalaciones y puntos de atención, mediante dotaciones listas para uso que soportan el manejo inicial de 
incidentes y que comprenden, principalmente, botiquines debidamente dotados. Su finalidad técnica es asegurar la 
disponibilidad permanente, organizada y accesible de insumos de emergencia en sitio, garantizando condiciones de 
durabilidad y una dotación completa y verificable al momento de la entrega, y de la instalación cuando aplique. 

 
La actual contratación se cimenta en el Artículo 44 de la Constitución Política de Colombia, el cual consagra los derechos 
fundamentales de los niños. En este sentido, la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. El suministro de materiales pedagógicos y 
elementos de seguridad es un medio indispensable para materializar dicha garantía constitucional. 
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Asimismo, se enmarca en la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia), específicamente en su artículo 29, que 
establece el derecho al desarrollo integral en la primera infancia, el cual es impostergable. La ley obliga al Estado a generar las 
condiciones materiales para que este desarrollo se dé en entornos seguros y enriquecidos, como los que se pretenden dotar 
mediante la presente adquisición de materiales de apoyo y recursos de emergencia. 
 
De igual forma, la Ley 75 de 1968 y el Decreto 2388 de 1979 otorgan al ICBF la competencia para coordinar el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar (SNBF), señalando que la entidad debe proveer lo necesario para el fortalecimiento de la unidad familiar y la 
protección del menor. 
 
1.2. Antecedentes De Política Pública 

 
Desde la perspectiva de política pública, el proceso responde a los lineamientos de la Estrategia Nacional de Atención Integral a la 
Primera Infancia "De Cero a Siempre" (Ley 1804 de 2016), la cual busca la unificación de acciones para garantizar la "atención 
integral". Uno de los estructurantes de esta atención es el acceso a materiales didácticos pertinentes y el disfrute de espacios 
protegidos y seguros. 
 
Adicionalmente, se alinea con: 
 
CONPES 147 de 2012: Que establece lineamientos para la prevención del embarazo en la adolescencia y el fortalecimiento de 
proyectos de vida, donde el material pedagógico sirve como herramienta de intervención. 
 
Plan Nacional de Desarrollo Vigente: Que prioriza la reducción de brechas sociales en los territorios de difícil acceso (clasificados 
en el Anexo 3.  Clasificación dificultades de acceso regional), asegurando que la calidad del servicio en las regiones periféricas sea 
equivalente a la de las zonas urbanas. 
 
1.3. Necesidad Técnica Y Operativa  

 
Considerando que el ICBF ha transitado hacia modelos de atención directa a través de las Dirección de Familias Comunidades y 
Pueblos, la entidad asume la responsabilidad logística que antes recaía en terceros. Por lo tanto, la adquisición centralizada bajo 
la Ficha de Condiciones Técnicas DAB es necesaria para: 
 

1. Garantizar la Continuidad del Servicio: Sin kits de primeros auxilios, elementos de bioseguridad y material pedagógico, la 
entidad no podría dar apertura o mantener el funcionamiento de los centros zonales y regionales bajo estándares de 
calidad. 

 
2. Mitigación de Riesgos Operacionales: El suministro de elementos de seguridad y protección es una medida preventiva 

obligatoria para salvaguardar la integridad física de los beneficiarios y del talento humano, cumpliendo con la normatividad 
de seguridad y salud en el trabajo adaptada a entornos de infancia. 

 
3. Pertinencia Pedagógica: El material didáctico solicitado no es accesorio; constituye la herramienta base para la ejecución 

de los lineamientos técnicos misionales, permitiendo el desarrollo de capacidades en los niños, niñas y adolescentes. 
 
1.4. Justificación Territorial y Logística  
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El ICBF reconoce la heterogeneidad del territorio colombiano y necesaria para cada una de ellas. La contratación bajo el esquema 
de Mínima Cuantía con precios diferenciados por dificultad de acceso (Fácil, Intermedio, Difícil), según el Anexo 3,- (Clasificación 
dificultades de acceso regional) responde a la realidad logística de municipios periféricos. Esta estrategia asegura que incluso en 
las zonas con mayores barreras de transporte, se cuente con un proveedor capaz de entregar los suministros, evitando el 
desabastecimiento en regiones vulnerables. 
 
 
1.5. Descripción de la necesidad:   

La necesidad de contratación se fundamenta en la garantía de las condiciones materiales mínimas para la operación de las 
modalidades de atención directa del ICBF a nivel nacional. Esta necesidad no es meramente administrativa, sino que constituye un 
soporte operacional crítico para el desarrollo de las actividades pedagógicas y de protección en la regional. 

La necesidad se desagrega en tres (3) componentes técnicos y de gasto esenciales, definidos en la Ficha de Condiciones Técnicas  
y el Anexo 1 (Listado de Materiales), los cuales deben ser suministrados bajo estándares de calidad y seguridad: 

1. Materiales pedagógicos. 
2. Kits de primeros auxilios. 
3. Recursos para la emergencia. 
 

El ICBF opera en contextos geográficos heterogéneos. La necesidad específica incluye no solo la entrega del bien, sino la logística 
de distribución hasta el punto final de atención. Esta necesidad se fundamenta en el Anexo 3 (Clasificación de Dificultades de 
Acceso), que categoriza los destinos en: 

• Fácil Acceso: Centros urbanos con infraestructura vial óptima. 
• Acceso Intermedio: Municipios con limitaciones logísticas moderadas. 
• Difícil Acceso: Territorios periféricos o con condiciones geográficas complejas (zonas de frontera, selva o áreas con 

restricciones de orden público). 

La descripción de la necesidad reconoce que el costo del bien está intrínsecamente ligado al costo de transporte y entrega en 
sitio, lo cual es fundamental para garantizar que ningún niño o niña sea excluido del servicio por razones de ubicación geográfica. 

Los bienes para adquirir deben cumplir con especificaciones técnicas rigurosas (como las normas NTC para papel y estándares 
de salud para botiquines). La necesidad exige materiales no tóxicos y con fichas técnicas que garanticen la seguridad de los 
usuarios, en concordancia con la responsabilidad civil y administrativa de la entidad. 

En suma, la adquisición es necesaria para evitar la parálisis operativa de los servicios de atención directa. La falta de estos 
materiales imposibilitaría el cumplimiento de los planes de atención integral, afectaría la seguridad de los espacios y comprometería 
la responsabilidad del ICBF como garante de derechos. 
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"Las especificaciones mínimas de cada elemento se encuentran detalladas en el Anexo 1 de la FCT “Listado de Materiales”, el cual 
hace parte integral del presente estudio y será de obligatorio cumplimiento para el futuro contratista". 

1.6. Ítems en el Plan de Contratación en el que se encuentra incluido el bien o servicio que se solicita: La presente contratación se 
encuentra en PACCO de la entidad tal y como se relaciona en la plataforma SECOP II y como lo demuestra el PACCO cargado 
en SECOP II la sección documentos del proceso. 

 
1.7. Fundamentos Jurídicos Y Normatividad Aplicable 
 
La presente contratación se rige por el bloque de constitucionalidad y las leyes de protección a la infancia. Se fundamenta 
especialmente en: 
 

1. Constitución Política de 1991. 
2. Ley 7 de 1979 y Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia). 
3. Constitución Política de Colombia de 1991: Artículos 44 y 365. 
4. Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011. 
5. Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la Adolescencia. 
6. Ley 1480 de 2011: Estatuto del Consumidor (aplicable a la calidad de los materiales). 
7. Ley 2294 de 2023: Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”. 
8. Resolución 705 de 2007 Contenidos técnicos para botiquines de primeros auxilios. 
9. Ley 2345 de 2023 ley de Identidad Visual (Manual de identidad de entidades estatales). 
10. Manual de Contratación del ICBF y sus procedimientos de control interno vigentes. 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

 

1.7. Descripción del objeto: 
 

Suministro de material de apoyo, elementos de seguridad y protección, kits de primeros auxilios y recursos de emergencia, para la 

atención de las niñas, niños, adolescentes y sus familias en la regional Atlántico del ICBF, en el marco de la implementación de las 

modalidades con atención directa de las Direcciones de Infancias y Adolescencias, y Familias, Comunidades y Pueblos del ICBF. 

 

Este suministro se realizará bajo la modalidad de entrega en sitio, asegurando que los bienes lleguen a los puntos de atención 

definidos por cada regional, cumpliendo con las especificaciones de calidad, seguridad y no toxicidades detalladas en la Ficha de 

Condiciones Técnicas (FCT) y sus anexos. 

 

1.8. Plazo de ejecución: 
 

El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del acta de inicio y hasta el 31 de diciembre de 2026, o hasta agotar el 

presupuesto asignado, lo que ocurra primero, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
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1.9. Lugar de ejecución: 
 
El domicilio contractual será la ciudad de Barranquilla, y el lugar de ejecución del objeto contractual será en los municipios y puntos 

de atención del Departamento del Atlántico, conforme a la relación de puntos de entrega establecida por la Regional. 

  

2.4. Plazo, Lugar y Condiciones De Entrega  

El contratista se obliga a realizar la distribución en sitio de los bienes, entregando los materiales directamente en las Unidades de 
Servicio (UDS) o Unidades de Atención (UA) indicadas por la supervisión.  
 
El precio ofertado por el proponente debe incluir obligatoriamente todos los costos directos e indirectos de transporte y distribución 
en sitio. 
 
Para la ejecución, se establecen los siguientes tiempos máximos de entrega según la clasificación de dificultad de acceso del 
municipio de destino: 

 
 
Condiciones 
Logísticas 
Obligatorias 
 

Requisito  Condición 

Comunicación Previa 
El contratista deberá comunicarse con los responsables de cada punto de entrega dentro de los tres (3) 

días hábiles previos a la distribución, con el fin de concertar la entrega y evitar novedades logísticas. 

Entrega de elementos 

El contratista deberá realizar primero las entregas definidas como prioritarias por parte del ICBF, 

cumpliendo los rangos de fechas de entrega establecidos en el presente numeral. Esas prioridades 

estarán enmarcadas en criterios de razonabilidad de acceso a los municipios, de conformidad con las 

necesidades del ICBF. 

Modificación en entregas 

Cualquier modificación debe ser previamente autorizada por la entidad. Se reconocerán como fechas 

de entrega las consignadas en el acta de entrega debidamente diligenciada por el responsable del punto 

de entrega. Las entregas se programarán de acuerdo con las solicitudes realizadas por las unidades de 

servicio y unidades de atención en las diferentes modalidades, las cuales serán centralizadas y remitidas 

a través de la supervisión como se indicó anteriormente. 

DIFICULTAD DE ACCESO ELEMENTOS PREDEFINIDOS 

Fácil 
Dentro de los 5 primeros días hábiles del mes siguiente al recibo de la 
solicitud. 

Intermedio 
Dentro de los 8 primeros días hábiles del mes siguiente al recibo de la 
solicitud. 

Difícil 
Dentro de los 10 primeros días hábiles del mes siguiente al recibo de la 
solicitud. 
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Plan de Distribución 

El contratista deberá contar con la disponibilidad de vehículos propios o contratados, la cual debe ser 

dimensionada de acuerdo con los volúmenes de producto a transportar con el fin de realizar las 

entregas en los tiempos y características de cada elemento estipulados por el ICBF. 

Los vehículos utilizados por el operador deberán contar con documentación legal vigente, buenas 

condiciones técnico-mecánicas y cumplir con todos los requisitos de ley para el transporte de carga. 

Lugar de Ejecución 

La entrega de los bienes se realizará directamente en las sedes o puntos de atención de la Regional, 

conforme a las direcciones suministradas y siguiendo la clasificación de dificultad de acceso definida en 

la FCT. 

Acta de Entrega y Recibo 

de los Elementos 

El contratista deberá diseñar un formato de “acta de entrega y recibo de los elementos e insumos”, a la 

cual podrá incluirle información adicional que considere necesaria para el correcto funcionamiento y 

trazabilidad del proceso. 

Reposición por Averías 
Reemplazar productos dañados o con defectos de fábrica por elementos nuevos de igual o mejor 

calidad. Máximo tres (3) días hábiles después de reportada la novedad. 

Devoluciones de producto 

durante la distribución 

El contratista deberá informar al ICBF a través de correo electrónico la novedad presentada detallando 

la Regional, Municipio, Dirección del lugar, responsable y celular del punto de entrega correspondiente. 

El ICBF responderá por correo electrónico al contratista en un tiempo prudencial, dando las indicaciones 

respectivas con el fin de evitar que el producto sea devuelto.  

  

Cuando no se logre evitar la devolución del producto, el contratista deberá informar inmediatamente al 

ICBF, para que la entidad reprograme dicha entrega y su distribución se realice en el mismo mes o 

período en que se presenta la devolución, sin que ello genere costos adicionales para el ICBF. 

Talento humano asociado 

al proceso 

El contratista deberá contar con todo el talento humano requerido para garantizar el cumplimiento de 

las actividades y obligaciones del contrato, sin que esto genere ningún tipo de vinculación entre el 

personal del contratista y el ICBF. 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

3.1. Identificación del contrato a celebrar: 
 

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, el contrato 

resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará Contrato de Suministro. 

 

3.2. Modalidad de selección: 
 

Conforme a los resultados del análisis del sector y el presupuesto estimado para la presente necesidad, se determina que la 
modalidad de selección corresponde a la Mínima Cuantía, de conformidad con el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 
(adicionado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011) y el Decreto 1082 de 2015. Esta decisión se fundamenta en que el valor del 
suministro de material de apoyo, elementos de seguridad y protección, kits de primeros auxilios y recursos de emergencia para la 
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atención directa en la Regional no excede el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad. Asimismo, el proceso garantiza 
la cobertura misional hasta diciembre de 2026, bajo un esquema de eficiencia administrativa dado que los volúmenes de 
contratación identificados son acotados y permiten una selección objetiva simplificada basada en el menor precio. 

Mediante el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 se determinaron las modalidades de selección aplicables a las entidades sometidas 
al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (EGCAP), indicando que: “[…] la escogencia del contratista se 
efectuará por regla general bajo la modalidad de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 
del presente artículo”. Particularmente, en el numeral 5° ibidem, se reguló la modalidad de Contratación de Mínima Cuantía, 
determinando mandatos especiales para su procedimiento, que se aplicará cuando el valor de la contratación no excede del diez 
por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad. 

Dado que el presupuesto oficial del proceso de selección no excede el 10% del valor de la menor cuantía del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, procede la modalidad de Mínima Cuantía, establecida en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
adicionado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y el procedimiento 
reglamentado por el Decreto 1082 de 2015. El procedimiento se efectuará bajo las siguientes reglas: 

• a) Invitación: Se publicará una invitación por un término no inferior a un día hábil, señalando el objeto, presupuesto y 
condiciones técnicas exigidas en la FCT. 

• b) Presentación de Oferta: El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil. 
• c) Selección: La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor 

precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones técnicas y habilitantes. 
• d) Perfeccionamiento: La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato 

celebrado. 

La modalidad de selección se encuentra amparada en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 
2015, Ley 2069 de 2020 y el Manual de Contratación del ICBF. Corresponde a la Mínima Cuantía de conformidad con el presupuesto 
oficial asignado por un valor de NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DOCEMIL VEINTIDOS PESOS MCTE 
($93.712.022), incluidos todos los impuestos, costos directos (incluyendo transporte y distribución en sitio), indirectos, tasas y 
contribuciones a que haya lugar. Dicha suma no excede el diez por ciento de la menor cuantía establecida por el ICBF para la 
vigencia 2026. 

De conformidad con lo anterior, la modalidad de selección pertinente para contratar el suministro de material de apoyo, elementos 
de seguridad y protección, kits de primeros auxilios y recursos de emergencia para la Regional corresponde a: 

a) Licitación Pública ______ 
 
b) Selección Abreviada: 
 

I. Para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por subasta Inversa____ 
II. Para la adquisición de bienes y servicios de características Técnicas Uniformes por compra de catálogo derivado de la 

celebración de acuerdos marco de precios____ 
III. Para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes en bolsas de productos___ 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 05/04/2023 

Versión 12 Página 9 de 38 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: 09/03/2026 

IV. Para la Selección Abreviada de Menor cuantía__ 
V. Prestación de servicio de salud ____ 
VI. Declaratoria de desierta de la licitación. ____ 
VII. Productos de origen o destinación agropecuarios____ 
VIII. Actos y contratos que tengan por objeto las actividades comerciales e industriales propias de las EICE y de las 

SEM_____ 
IX. Para la ejecución de: protección de personas amenazadas, desmovilización e incorporación, atención a población 

desplazada por la violencia, protección de derechos humanos y población en alto grado de exclusión______ 
X. Contratación de bienes y servicios que se requieren para la defensa y seguridad nacional____ 

 
c) Concurso de méritos: 

 
I. Abierto ____ 
II. Con precalificación____ 
III. Escogencia de intermediarios de seguros____  

 
d) Contratación Directa:  

 
I. Urgencia manifiesta. ____ 
II. Contratación de empréstitos____ 
III. Contratos interadministrativos ____ 
IV. Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas ____ 
V. Encargo fiduciario ____ 
VI. Inexistencia de pluralidad de oferentes. ___ 
VII. Arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles. ____ 
VIII. Prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. ___ 
IX. Contratos con asociaciones público-populares, dispuestas en el artículo 100 de la Ley 2294 de 2023, pequeños 

productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras 
públicas de alimentos. ___ 
 

e) Mínima cuantía ___X___ 
 

3.3. Código (s) UNSPSC:  
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

14111500 
14 Materiales y productos de 

papel 
11 Productos de papel 15 Papel de impresión y escritura 

31201500 
31 Componentes de 

Manufactura y Suministros 
20 Adhesivos y selladores 15 Cintas 
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31201600 
31 Componentes de 

Manufactura y Suministros 
20 Adhesivos y selladores 16 Adhesivos 

42172000 
42 Equipos médicos, accesorios 

y suministros 
17 Productos de servicios médicos 

móviles 
20 Kits móviles de servicios médicos 

42181500 
42 Equipos médicos, accesorios 

y suministros 
18 Productos de examen y 

monitoreo de pacientes 

15 Productos de evaluación 
diagnóstica y examen para uso 

general 

44111500 
44 Equipos de Oficina, 

Accesorios y Suministros 
11 Accesorios de oficina y 

escritorio 
15 Agendas y accesorios 

44111800 
44 Equipos de Oficina, 

Accesorios y Suministros 
11 Accesorios de oficina y 

escritorio 
18 Suministros de dibujo 

44112000 
44 Equipos de Oficina, 

Accesorios y Suministros 
11 Accesorios de oficina y 

escritorio 
20 Sistemas de planificación 

44121600 
44 Equipos de Oficina, 

Accesorios y Suministros 
12 Suministros de oficina 16 Suministros de escritorio 

44121700 
44 Equipos de Oficina, 

Accesorios y Suministros 
12 Suministros de oficina 17 Instrumentos de escritura 

44122000 
44 Equipos de Oficina, 

Accesorios y Suministros 
12 Suministros de oficina 

20 Carpetas de archivo, carpetas y 
separadores 

60101700 
60 Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes... 

10 Materiales didácticos 
profesionales y de desarrollo... 

17 Materiales de recursos del profesor 

60121100 
60 Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes... 

12 Equipo, accesorios y 
suministros de arte y manualidades 

11 Lienzos, películas, tableros y 
papeles de artista 

60121200 
60 Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes... 

12 Equipo, accesorios y 
suministros de arte y manualidades 

12 Pintura del aula y de bellas artes, 
medios, aplicadores... 

60124100 
60 Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes... 

12 Equipo, accesorios y 
suministros de arte y manualidades 

41 Materiales de proyecto multicultural 
y accesorios 

60124300 
60 Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes... 

12 Equipo, accesorios y 
suministros de arte y manualidades 

43 Compuestos de modelado y arcilla, 
equipo de cerámica... 

60124500 
60 Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes... 

12 Equipo, accesorios y 
suministros de arte y manualidades 

45 Suministros y accesorios de 
escultura 

 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

 
 A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la  Regional Atlántico del ICBF adelantó un estudio de 

sector, en donde se estimó que el valor para la "Suministro de material de apoyo, elementos de seguridad y protección, kits de 

primeros auxilios y recursos de emergencia, para la atención de las niñas, niños, adolescentes y sus familias en la regional Atlantico 

el marco de la implementación de las modalidades con atención directa de las Direcciones de Infancias y Adolescencia, y Familias, 
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Comunidades y Pueblos del ICBF". La metodología utilizada para la estimación del presupuesto de cotización se evidencia en el 

documento anexo ESTUDIO DE SECTOR, el cual forma parte integral del presente documento. 

 
NOTA: Para esta contratación APLICA el ESTUDIO DE SECTOR. SE ADJUNTA ANEXO. 

 

4.1. Valor del contrato 
 

El valor del contrato corresponde a un valor de hasta NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DOCEMIL VEINTIDOS 

PESOS MCTE  PESOS M/CTE ($93.712.022), incluido IVA (19%), demás impuestos de ley y demás costos directos e indirectos 

asociados a la ejecución del contrato a que haya lugar.   

 

Nota 1:  El precio de los elementos deberá incluir todos los costos que se generen, tales como el transporte (distribución en sitio) y 

demás gastos necesarios para la entrega a satisfacción. Dicho valor no admitirá fórmula de reajuste. 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

 
El valor del contrato y/o proceso se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal relacionada en la plataforma SECOP 
II. 
 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 
 
El procedimiento de selección del futuro contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad de 
derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en 
la Ley y en la invitación del proceso. 
 
Cabe recordar que los estudios previos y la invitación forman parte esencial del contrato, como quiera que estos son la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la 
administración a la que se someten los proponentes durante el proceso de selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso 
y, más allá, durante la vigencia del contrato. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, “En los Procesos de Contratación adelantados 
bajo las modalidades de selección de mínima cuantía y contratación directa, no es necesaria la expedición y publicación del aviso 
de convocatoria en el SECOP.” 
 
De conformidad con el Artículo 5° de Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.2.2 “Ofrecimiento más favorable”, 
del Decreto 1082 de 2015: “La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a 
cada modalidad de selección del contratista”, de acuerdo con las reglas del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011.  
 
El estatuto Anticorrupción establece el procedimiento a seguir para los procesos que se adelanten por la modalidad de mínima 
cuantía, así: 
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“TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Adiciónese al artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el numeral 5 
fue modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 reglamentada por el Decreto 1860 de 2021, el cual señala en su literal “c) 
La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando 
cumpla con las condiciones exigidas”. 
 
Así las cosas, la propuesta seleccionada será la que oferte el menor valor total de lo requerido por la Entidad, y cumpla con todas 
las condiciones del proceso. 
 
6.1 Criterios de Verificación: 
 
Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica, y el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
que la entidad ha definido como condiciones mínimas que deberán cumplir los proponentes para que su propuesta sea habilitada. 
Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015, la Entidad procederá a verificar y evaluar las condiciones jurídicas y técnicas de los interesados en participar, con el 
propósito de habilitar las propuestas presentadas.  
 
En el momento señalado en la invitación los proponentes presentarán una propuesta completa, que incluya la información sobre la 
capacidad jurídica y técnica, y la propuesta económica o inicial de precio. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en la invitación del proceso se establecerán 

los factores técnicos habilitantes y económicos para la escogencia precisa y detallada de los mismos, que permitirán la selección 

de la oferta más favorable al Instituto. 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1 .5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes son: 

 

REQUISITOS MÍNIMOS 

HABILITANTES 
RESULTADO 

CAPACIDAD JURÍDICA Cumple / No Cumple 

CAPACIDAD TÉCNICA Cumple / No Cumple 

CAPACIDAD FINANCIERA  No aplica 

 

6.1.1. Capacidad Jurídica. 

 

6.1.1.1. Persona Jurídica 
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El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad de 
derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas 
en la ley y en la Invitación Pública. Cabe recordar que la Invitación Pública forma parte esencial del contrato y por tanto, constituye 
fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental.  
 
Para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes durante 
el proceso adelantado y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato.  
 
Podrán participar como proponentes, bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan las condiciones 
exigidas y no se encuentren inhabilitados para contratar con el estado colombiano.  
 
Individualmente, como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se 
encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha de cierre del proceso.  
 

Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Todos los proponentes 

deben: 

1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
2. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
3. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta, la cual deberá ser por lo menos igual 

al plazo estimado del contrato, liquidación del contrato y un (1) año más. 
4. No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, 

en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes que 
consagren inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

5. No estar incurso en la situación descrita en el numeral primero del artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 
6. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
7. Un proponente no podrá presentar más de un ofrecimiento, en forma individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal o cualquier otra forma asociativa. En caso de que se incurra en esta prohibición, por si o por interpuesta persona, 
el ICBF no tendrá́ en cuenta ninguno de los ofrecimientos y las propuestas que incurran en esta situación serán 
RECHAZADAS. 
 

La persona jurídica debe anexar con su oferta la siguiente documentación: 

 

1. Carta de Presentación de Ofertas: Suscrita por el representante legal o su apoderado, mediante la cual se certifica que 
ni la persona jurídica, ni su representante legal, están incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para 
contratar con el estado. En la carta de presentación, el oferente debe indicar cuál de la información suministrada en la 
propuesta, es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal naturaleza. 

2. Fotocopia legible de documento de identidad del representante legal. 
3. Certificado de existencia y representación legal del proponente: cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los 

treinta (30) días previos a la fecha de cierre del presente proceso de contratación, adicionalmente se deberán tener en 
cuenta las siguientes reglas: 
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1. El objeto social del oferente debe permitir la actividad, gestión y operación que se solicita en este proceso de 
contratación y en el contrato que de él se derive. 

2. Calidad del representante legal que suscribe la oferta. 
3. Facultades del representante legal para presentar la oferta y obligarse con el objeto del contrato. Cuando el 

representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar propuesta o para contratar o 
comprometer a la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN del órgano social correspondiente, que lo autorice 
para presentar la propuesta y suscribir el contrato en el caso que le sea adjudicado. 

4. Que la duración de la persona jurídica no sea inferior a la duración del contrato y UN (1) año más, contados a 
partir de la fecha de liquidación de este. 

4. Documentos de cumplimiento artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 829 de 2003. Cuando el interesado sea una persona 
jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, en la cual consten 
que a la fecha de presentación de la propuesta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses. 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de 
la fecha de su constitución. Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la propuesta cédula 
de ciudadanía, tarjeta profesional y certificación de antecedentes de la junta central de contadores vigente. 

5. Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la 

Procuraduría General de la Nación: El ICBF verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nación, los 

antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la 

Ley 1238 de 2008. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. (Se debe 

presentar certificado de la persona jurídica y del representante legal). 

6. Boletín de responsables Fiscales: El ICBF verificará si el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de 

responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha 

certificación a su propuesta. 

7. Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal de la persona jurídica, expedida por la Policía Nacional. 

(Se debe presentar certificado de la persona jurídica y del representante legal). 

8. Consulta RNMC: El ICBF verificará, en la página Web de la Policía Nacional de Colombia, la Consulta al RNMC (Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional), del representante legal de la persona jurídica. 

9. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM): En virtud de lo estipulado en el numeral 1 del 

artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, por medio de la cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 
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y se dictan otras disposiciones, el proponente persona natural o representante legal del proponente y/o cada uno de los 

miembros que componen el proponente plural deberán acreditar que se encuentra en paz y salvo con sus obligaciones 

alimentarias. Para lo anterior deberán aportar el certificado expedido por la autoridad competente. 

10. RUT: El proponente deberá indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 

pertenece, adjuntando para tal efecto, copia del Registro Único Tributario – RUT. 

Nota 1: La entidad deberá consultar la citada información tanto para la oferente persona jurídica, como para su representante 
legal, en concordancia con lo establecido en el literal d), del numeral 1°, del punto D, del ítem 4 – Requisitos Habilitantes, del 
Manual de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía – Colombia Compra Eficiente. 

Nota 2: Las personas jurídicas que pretendan participar en el presente proceso de selección, deberán certificar que ni la persona 
jurídica, ni su representante legal, están incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para contratar con el 
estado, requisito verificable con la declaración de la persona jurídica en la Carta de Presentación de Oferta. 

Nota 3: Cualquier contravención a lo expresado, faculta al ICBF a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
 

6.1.1.2. Persona Natural 

La persona natural debe anexar con su oferta la siguiente documentación: 

1. Carta de Presentación de la Oferta: Firmada por la persona natural. En el evento que la propuesta sea presentada y 
suscrita por apoderado, se deberá adjuntar el poder que así lo faculte. En la carta de presentación, el oferente debe 
indicar cuál de la información suministrada en la propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga 
tal naturaleza.  

Nota 1: La propuesta que sea presentada a través de apoderado deberá tener poder debidamente autenticado. Las 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país un  apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato 
ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente Estudios 
Previos, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para 
el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, 
la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. El poder que otorga las 
facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la 
validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito que puedan obrar como prueba 
conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y demás normas vigentes.  

Nota 2: En la carta de presentación, el oferente debe indicar cuál de la información suministrada en la propuesta, es de 
carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal naturaleza. 

2. Fotocopia legible de documento de identificación: Cédula de ciudadanía, para nacionales, y cédula de extranjería o el 
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pasaporte para los extranjeros. 

3. Fotocopia legible de la libreta militar: si el oferente es persona natural hombre menor de 50 años. En caso de pérdida 
deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida. 

4. Certificado de inscripción en Cámara de Comercio o Registro Mercantil: Cuando sea persona natural deberá presentar 
certificado de inscripción en Cámara de Comercio o Registro Mercantil en el cual conste que su actividad mercantil 
registrada es directamente relacionada con la que se pretende contratar. La fecha de expedición del registro mercantil no 
deberá ser anterior a los treinta (30) días previos a la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 

Nota: Las personas naturales que no se encuentran inscritas en el registro mercantil no están obligadas a presentar este 
documento. 

5. Boletín de responsables fiscales: El ICBF verificará si el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de 
responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha 
certificación a su propuesta. 

6. Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación: El ICBF consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la 
Nación, los antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 

7. Certificado de antecedentes judiciales: El ICBF consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia 
los antecedentes penales de quienes van a participar en el presente proceso. 

8. Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y Parafiscales: Según lo establecido en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, artículo 15 de la Ley 797 de 2003, ley 828 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1828 de 2013 el proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones, cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello haya lugar. 

9. Consulta RNMC: El ICBF verificará, en la página Web de la Policía Nacional de Colombia, la Consulta al RNMC (Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional). del representante legal de la persona jurídica individual, 
de los representantes legales de los consorcios y uniones temporales y de los integrantes de estos, que presenten 
propuesta en el presente proceso. 

10. RUT: para Identificación Tributaria el proponente deberá indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen 
de impuestos al que pertenece, adjuntando para tal efecto, copia del Registro Único Tributario – RUT. 

11. Certificado Participación Como Independiente del Oferente, de la invitación pública. 

12. LIBRETA MILITAR (Si aplica) (Persona Natural): En todo caso en el evento que no se aporte, la entidad verificará la 
situación militar vigente. 
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Nota 1: Las personas naturales que pretendan participar en el presente proceso de selección, deberán certificar la ausencia 
de limitaciones a la capacidad y que no se encuentran incursos en inhabilidades, incompatibilidades ni prohibiciones para 
contratar con el estado, requisito verificable con la declaración de la persona natural. 

Nota 2: Cualquier contravención a lo expresado, faculta al ICBF a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna 
responsabilidad. 

 

6.1.1.3. Consorcios y Uniones Temporales 

 

Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y acompañar los documentos requeridos en 
la presente Invitación, para efectos legales, como si fueran a participar en forma independiente. 
 
Los consorcios y uniones temporales deberán anexar con su oferta la siguiente documentación: 

1. Carta de Presentación de la Oferta. Firmada por el representante del consorcio o unión temporal, y diligenciada de 
acuerdo con el modelo suministrado en el Anexo No.1 de la Invitación Pública a Participar, donde conste que ni la persona 
jurídica, ni su representante legal, están incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para contratar con 
el estado. En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por apoderado, se deberá adjuntar el poder que así 
lo faculte. 

Nota: La propuesta que sea presentada a través de apoderado deberá tener poder debidamente autenticado. Las personas 
jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el 
contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente 
pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. Dicho apoderado podrá ser el mismo 
apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará 
para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión 
temporal. El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir todos y cada uno de 
los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento 
Civil y demás normas vigentes 

2. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales o quienes hagan sus veces, de 
los integrantes de la figura asociativa. 

3. Si la participación es en forma conjunta, los consorcios o uniones temporales en su conformación deberán cumplir con 
los requisitos previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias; efecto para lo cual debe 
adjuntar el documento de constitución del consocio o unión temporal. De conformidad con lo anterior, los consorcios o 
uniones temporales deberán aportar el documento original de constitución firmado por los integrantes, el cual deberá 
contener como mínimo los siguientes requisitos: 
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1. Si los proponentes desean participar como Consorcio o Unión Temporal, en este último caso deberán señalar las 
condiciones y extensión de la participación en la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del ICBF. 

2. La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Temporal, deberá tener 
facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del Consorcio o la Unión 
Temporal. En el documento se deben señalar, además, las reglas básicas que regulen las relaciones entre los 
miembros del Consorcio o Unión Temporal y su responsabilidad. 

3. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y acompañar los 
documentos requeridos en la presente Invitación, para efectos legales, como si fueran a participar en forma 
independiente. 

4. El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe comprender la realización de 
actividades similares al objeto de este proceso de selección. 

5. La propuesta debe estar firmada por el Representante Legal que hayan designado los integrantes del consorcio o 

unión temporal o por intermedio de su agente comercial y/o mandatario con poder debidamente conferido 

para el efecto, de acuerdo con la ley, casos en los cuales deberán adjuntarse el (los) documentos (s) que lo 

acredite (n) como tal. 

6. En caso de resultar adjudicatarios del proceso de selección, para la suscripción del contrato deberán presentar 
el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT, como consorcio o unión temporal. 

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin obtener la 
autorización previa y expresa del ICBF. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran 
el consorcio o unión temporal. 

8. Los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar los documentos de existencia y representación legal 
que, para cada uno de los integrantes, expida la Cámara de Comercio ó la autoridad competente, ya sean 
personas Naturales o Jurídicas. 

9. Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de un Consorcio o Unión 
Temporal, aportarán con la propuesta la autorización o poder de la Junta de Socios, que los faculte para ofrecer, 
contratar y conformar Consorcios o Uniones Temporales. Este requisito se exigirá en los casos en que esta 
facultad se encuentre restringida. En caso de que el representante legal del Consorcio o Unión Temporal o de 
cualquiera de los integrantes de estos exceda las limitaciones que le otorga el órgano competente, o el acuerdo 
de integración, se rechazará la propuesta. 

10. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión temporal deberá 
ir acompañado de los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de junta directiva, poderes, etc.) 
que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias para adquirir las 
obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante. 

11. Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad con el Artículo 7° de la Ley 
80 de 1993, la adjudicación del contrato conlleva la responsabilidad solidaria por su celebración y ejecución. 

12. La duración de las personas jurídicas que se constituyan como Consorcio o Unión Temporal deberá ser por lo 
menos la misma del plazo del contrato derivado del presente proceso de selección y tres (3) años más. 

13. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no podrán integrar otro Consorcio o Unión Temporal que haya 
presentado propuesta para el presente proceso, ni tampoco podrán hacerlo de manera independiente; en caso 
de ocurrir será causal de rechazo para las propuestas que éste integre o presente. 
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14. No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones Temporales. 
15. Las Uniones Temporales, deberán registrar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros o de lo 

contrario se entenderá que se presentan a título de consorcio. 
16. Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar, 

según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona natural o jurídica. 

4. Consulta RNMC: El ICBF verificará, en la página Web de la Policía Nacional de Colombia, la Consulta al RNMC (Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional), del representante legal de la persona jurídica individual, 
de los representantes legales de los consorcios y uniones temporales y de los integrantes de estos, que presenten 
propuesta en el presente proceso. Es decir que debe adjuntar el certificado por cada uno de los integrantes y además el 
de la unión temporal o consorcio. 

5. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM): En virtud de lo estipulado en el numeral 1 del 
artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, por medio de la cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 
y se dictan otras disposiciones, el proponente persona natural o representante legal del proponente y/o cada uno de los 
miembros que componen el proponente plural deberán acreditar que se encuentra en paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias. Para lo anterior deberán aportar el certificado expedido por la autoridad competente.  

6. Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y Parafiscales: Según lo establecido en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, artículo 15 de la Ley 797 de 2003, Ley 828 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1828 de 2013 el proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones, cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello haya lugar.  

Nota: La acreditación de aportes parafiscales queda sujeta a lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1828 de 
2013.  

Tanto las personas Naturales como jurídicas que integren la figura asociativa deberán aportar una certificación, donde se 
certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho 
documento debe certificar que a la fecha de presentación de su propuesta ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. Lo anterior según los anexos para persona natural o jurídica y de acuerdo 
con las opciones indicadas para cada caso.  

Nota 1: Cuando el oferente sea un consorcio o unión temporal, cada parte constitutiva deberá presentar los documentos 
de que trata este acápite.  

Nota 2: Si la actividad comercial del oferente persona natural, o el objeto social de alguna de las personas jurídicas que 
conforman el consorcio o la unión temporal, no se encuentra acorde con el objeto a contratar, no será susceptible de 
subsanación y no será habilitada.  

Nota 3: Los consorcios o uniones temporales que pretendan participar en el presente proceso de selección, deberán 
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certificar que ni la persona jurídica, ni su representante legal, están incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni 
prohibiciones para contratar con el estado, requisito verificable con la declaración de la persona jurídica en la Carta de 
Presentación de Oferta.  

Cualquier contravención a lo expresado, faculta al ICBF a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
 

6.1.1.4. Personas extranjeras:  

 

1. Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia y representación legal, para 
lo cual deberá presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo 
menos dentro de los cuatro (4) meses anteriores a la Fecha de Cierre de esta Invitación, en el que debe constar, como 
mínimo los siguientes aspectos:  
 

a) La existencia, objeto y nombre del representante legal,  
b) La capacidad jurídica del representante legal para la presentación de la Propuesta y para la suscripción del contrato; 

así como sus facultades señalando expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para 
presentar la Propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la 
Propuesta, la participación en la Invitación Pública.  

c) Que se han constituido con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre, y que el término de duración es por lo 
menos igual al plazo total del contrato y tres (3) años más.  

 
2. En el evento en que, conforme a la jurisdicción de incorporación del proponente extranjero o el miembro del Consorcio o 

Unión Temporal de orden extranjero, no hubiese un documento que contenga la totalidad de la información requerida, 
presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral expedidos por las 
respectivas autoridades competentes. Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que 
certifique la totalidad de la información aquí solicitada, el proponente o miembro del Consorcio o Unión Temporal de orden 
extranjero deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad en la que conste que:  
 

a) No existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral;  
b) La información requerida en el presente numeral; y  
c) La capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como 

de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay.  
 

3. Acreditar que su objeto social permite la participación en la presente Invitación Pública y la celebración y ejecución del 
contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario 
autorizado, (esta persona deberá figurar en los documentos señalados anteriormente en la Invitación). Para estos efectos, 
la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la sociedad.  

4. Acreditar la suficiencia de la capacidad jurídica de su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) 
en Colombia para la suscripción del Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado 
del representante legal o funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los documentos señalados 
anteriormente en la invitación pública).  
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Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia podrán presentar la propuesta mediante apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentar la propuesta, para suscribir el contrato, así 
como para representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado por el término de vigencia del 
contrato y un (1) año más como mínimo, a menos que, de conformidad con las normas legales vigentes, tengan la 
obligación de establecer sucursal en Colombia. En todo caso, el oferente extranjero deberá cumplir con los mismos 
requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para 
contratar y obligarse conforme a la legislación de su país, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 3 de la Ley 816 de 
2003 y demás normas concordantes. 
 
Se advierte que los documentos expedidos por particulares no requieren legalización. En relación con los documentos 
públicos, se anota que por medio de la Ley 455 del 4 de agosto de 1998, el Congreso Nacional aprobó́ la “Convención 
sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros”, la cual entró en vigencia en 
Colombia a partir del 30 de enero de 2000, y suprimió la exigencia de legalización diplomática o consular para los 
documentos públicos que han sido ejecutados en el territorio de un Estado parte y que deben ser presentados en el 
territorio de otro Estado parte del Convenio. 
 
De conformidad con lo anterior, y según lo expone el Ministerio de Relaciones Exteriores en la Circular AC/LG/641/2001 
de fecha 24 de enero del 2001, los documentos públicos provenientes de los Estados parte y contemplados en la 
Convención no requieren de la autenticación consular ni de la posterior legalización por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores al entrar en vigencia el Convenio y, por lo tanto, deben ser admitidos tan solo con el sello de APOSTILLE 
colocado por la autoridad competente designada por el país que produjo el documento. 
 
Se excluyen del convenio en mención los documentos expedidos por agentes diplomáticos o consulares y los documentos 
administrativos que se ocupen directamente de operaciones comerciales o aduaneras. Estos documentos públicos se 
siguen rigiendo según lo estipulado en el Artículo 251 y del Código General del Proceso, 480 del código de comercio y la 
Resolución 2201 del 22 de agosto de 1997, esto es, certificación consular y legalización por parte del Ministerio de 
Relaciones Exteriores - Área de Gestión de Legalizaciones. 
 
Los documentos expedidos por Estados que no forman parte de la Convención seguirán requiriendo de la autenticación 
consular y de la posterior legalización ante la cancillería colombiana. 
 
Las personas extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 no se deben inscribir en el RUP, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes de capacidad jurídica, acompañado de las respectivas certificaciones de conformidad con lo establecido en la 

invitación pública. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país un representante 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado 
en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran 
así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 
la presente invitación pública, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
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Dicho representante podrá ser el mismo representante único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por 
todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir todos y cada uno de los requisitos 

legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito que 

con el propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 y del Código General del 

Proceso y demás normas vigentes. 

 

6.1.2. Capacidad Técnica. 

 

1. CERTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  
El representante legal del proponente deberá certificar que su ofrecimiento cumple con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas por el ICBF. La aceptación del anexo FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DEL BIEN, se acreditará mediante la suscripción de la CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, a través de la cual se acepta la totalidad de las condiciones técnicas descritas dentro 

en los documentos y estudios previos.  

 

2. EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE (CUMPLE / NO CUMPLE) 

 

El oferente deberá acreditar experiencia relacionada con el suministro de uno o de varios de los siguientes tipos de bienes:  

material de apoyo, elementos de seguridad y protección, kits de primeros auxilios y recursos de emergencia a través de 

hasta dos (2) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, a la fecha de presentación de las ofertas. 

La suma de las cuantías de estos dos contratos deberá ser igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial del 

proceso de selección expresado en SMMLV. 

 

Las certificaciones deberán corresponder a contratos cuyo objeto sea igual o similar al objeto del presente proceso, y 
deberán contener como mínimo la siguiente información:  
 

a. Nombre de la empresa contratante.  

b. Dirección  

c. Teléfono  

d. Nombre del Contratista  

e. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman.  

f. Número del contrato (si tiene)  

g. Objeto del contrato y obligaciones y/o funciones y/o actividades  

h. Valor del contrato  
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i. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año).  

j. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

k. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por la persona competente 

para suscribirla).  

l. Relación de actividades ejecutadas  

m. Estado del contrato  

 

En caso de no allegar certificaciones, para acreditar experiencia se podrán presentar actas de liquidación o acta de 

terminación donde se acredite el recibo a satisfacción de los bienes o servicios, con la copia del contrato respectivo, 

siempre que en dichos documentos se pueda verificar todas las condiciones establecidas en el pliego de condiciones.  

 

Cuando dentro del objeto del contrato del que se presente certificación existan varias actividades, ésta deberá especificar 

el valor ejecutado por la actividad que se pretende contratar con el presente proceso.  

 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la 

información de los soportes.  

 

La sumatoria de los valores de los contratos ejecutados y terminados a satisfacción, deberá ser igual o mayor al 100% del 

presupuesto oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes del presente proceso de selección:  

 

 

PRESUPUESTO EN PESOS PRESUPUESTO EXPRESADO EN 

SMMLV 

$93.712.022 53,52 SMMLV  

 

Para determinar la experiencia en valor, se hará la conversión del valor nominal del contrato a Salarios Mínimos Legales 
Vigentes (SMMLV). La entidad efectuará la conversión del valor ejecutado de cada contrato, para lo cual tomará el valor 
del salario mínimo legal del año de la fecha de suscripción de este. 
 
La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes en los respectivos 
soportes de la información consignada en el mismo. 
 
No se permitirá la acreditación de circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
El incumplimiento de los requisitos de experiencia dará lugar a la NO HABILITACIÓN del oferente; sin embargo, la Entidad 
puede solicitar a los oferentes subsanar inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias 
o de los errores no represente una reformulación o mejora de la oferta. 
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Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No serán válidas las certificaciones 
expedidas por el mismo proponente. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria 
de las experiencias de los integrantes, para lo cual cada uno deberá aportar al menos una (1) certificación de experiencia. 
 
La experiencia de la proponente adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta de acuerdo con el 

porcentaje de participación en la unión temporal o consorcio, en la cual fue adquirida. 

 

Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del oferente 
individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de constitución del 
consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 
 
Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la certificación deberá 
especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado por el cedente y el cesionario. 
 
En caso de relacionar más de un contrato en una sola certificación, para efectos de verificación se tomará la experiencia 
específica del proponente directamente relacionado con los servicios y/o actividades solicitadas por la entidad, de cada 
contrato individualmente considerado, en orden de mayor a menor valor ejecutado siempre que cumplan con las 
especificaciones establecidas en esta invitación. 
 
Cuando el valor de los contratos con el cual se pretende acreditar la experiencia se encuentre expresado en moneda 
extranjera (dólar americano), se hará la conversión a pesos colombianos con la TRM publicada en las estadísticas del 
Banco de la Republica publicadas en su página oficial, para la fecha de finalización del contrato certificado. 
 
Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se realizará su 
conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por el Banco de la República 
en su página oficial teniendo en cuenta la fecha de finalización del contrato certificado, y seguidamente a pesos 
colombianos. 
 
Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el ICBF, el proponente podrá acreditar la misma tal como está 
establecido en la presente invitación pública de mínima cuantía o aportando copia de los contratos suscritos, sin perjuicio 
que el ICBF verifique internamente la real ejecución de estos.  
 
Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de 
esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en proporción a la 
participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 
 
En el caso de sociedades que se escindan, tal como lo prevé el artículo 3 numerales 1 y 2 de la Ley 222 de 1995, la 
experiencia de la sociedad escindida acrecerá en las sociedades beneficiarias en el porcentaje de participación que les 
fue reconocido en el acto de escisión. Por consiguiente, para efectos del presente proceso la experiencia se contabilizará 
en el 100% de la experiencia así acreditada, sin perjuicio de lo establecido en la presente invitación para el caso de la 
experiencia cuando se trata de Consorcios o Uniones Temporales. 
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Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del oferente 

individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de constitución del 

consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación.  

 

La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes en la Relación de 
Certificaciones de Experiencia dispuesta para tal fin y en los respectivos soportes de la información consignada en el 
mismo. 
 
En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el 
mismo es veraz, al igual que la reportada en los documentos soporte. Este formato deberá entregarse firmado por el 
Representante Legal del proponente que sea persona jurídica; al igual para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, 
deberá ser firmado por el Representante Legal del consorcio o unión temporal. 
 
El ICBF se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el 

cumplimiento a cabalidad de los contratos que el oferente aporte. 

 

6.2. Procedimiento Limitación a MIPYMES: 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5° del Decreto 

1860 de 2021, el proceso de selección podrá ser limitado a MIPYMES nacionales con mínimo un (1) año de existencia, siempre y 

cuando se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria; estas solicitudes 

se podrán presentar, únicamente, dentro del mismo término para formular observaciones. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato 

relacionado con el proceso contractual. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 

de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el artículo 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

Si el proceso de selección es limitado, sólo se aceptarán las ofertas de Mipymes o de proponentes plurales integrados únicamente 

por Mipymes. 

Para efectos de la solicitud de limitación a Mipyme, los interesados deberán realizarla de manera expresa y aportar la copia del 

registro mercantil, o el certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda, 

con fecha de expedición no mayor a 60 días calendario, anteriores a la fecha de publicación de la invitación pública. 

Para efectos de la participación en el proceso de selección, deberán presentarse los siguientes documentos, según el caso: 

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 
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b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

c) Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 

2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Así mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece “De 

conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen 

de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 

pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 

se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.” 

CRITERIOS DIFERENCIALES Acreditación de experiencia para MIPYMES Y/O EMPRENDIMIENTO DE MUJERES: 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 adicionado al Decreto 1082 de 2015, por el artículo 3 del Decreto 1860 de 
2021, con el objetivo de incentivar la participación de MIPYMES, estas podrán acreditar la experiencia mínima del proponente así:  
 
Los proponentes MIPYME domiciliados en Colombia, para fines de verificación de la experiencia, podrá aportar hasta tres (3) 

certificaciones de contrato ejecutado o terminado con recibo a satisfacción, experiencia cuyo objeto o actividades se relacionen con 

el objeto del presente proceso de selección y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial del 

proceso de selección expresado en SMMLV.  

 

 

PRESUPUESTO EN PESOS PRESUPUESTO EXPRESADO EN 

SMMLV 

$93.712.022 53,52 SMMLV 

 

Las certificaciones deben contener como mínimo la información relacionada en el numeral 2. EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 

OFERENTE (CUMPLE / NO CUMPLE) del presente documento.  

 
6.3. Criterios de Ponderación: 
 
No aplica. 
 
6.4. Obligación en materia de Acuerdos Comerciales:  
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De conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.1.1., 2.2.1.2.4.1.2. y 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, y teniendo 

en cuenta la Guía para el análisis de acuerdos comerciales en procesos de contratación pública expedida por Colombia Compra 

Eficiente, se verificó la aplicabilidad de los acuerdos comerciales vigentes suscritos por Colombia frente al presente proceso de 

contratación. 

En ese sentido, aunque el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF es una entidad estatal del orden nacional incluida en 

varios acuerdos comerciales, el valor estimado del presente proceso, adelantado bajo la modalidad de mínima cuantía, se encuentra 

por debajo de los umbrales establecidos en dichos acuerdos, razón por la cual estos no resultan aplicables al proceso de 

contratación. 

No obstante, para el caso de la Comunidad Andina, el acuerdo comercial no establece umbrales mínimos para su aplicación, por lo 

que el proceso de contratación se encuentra cubierto por dicho acuerdo. 

A partir de lo anterior, se presenta el análisis de aplicabilidad de los acuerdos comerciales: 

ACUERDOS COMERCIALES 
ENTIDAD ESTATAL 

INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

Alianza del 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI NO NO NO 

Guatemala SI NO NO NO 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI N/A N/A SI 

Israel SI NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI NO NO NO 

 

En consecuencia, el presente proceso de contratación no se encuentra cubierto por los acuerdos comerciales internacionales, salvo 

por lo dispuesto en el marco de la Comunidad Andina de Naciones (CAN). 

 

6.5. Factores asociados a la evaluación de la oferta económica:   
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Los interesados, en participar en el proceso de selección, deberán presentar sus propuestas durante el plazo y con anterioridad a 

la hora y fecha establecida para el cierre, de conformidad con el cronograma del presente proceso.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 2015, modificado por el artículo 2° del Decreto 

1860 de 2021, el único factor de selección para identificar la oferta más favorable será el menor precio. 

 

Así las cosas, la oferta con el menor valor total ofertado, será a la que se le verificará el cumplimiento de las condiciones 

requeridas en el proceso. 

 

El valor total de la propuesta inicial de precio corresponde a la sumatoria total de todos los ítems (según rangos de cantidad y 

dificultades de acceso) , presentada en el formato de oferta económica (incluyendo todos los costos derivados de la operación). 

Será de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor total en la propuesta, 

debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 

 

Para todos los ítems se deberá tener en cuenta el precio promedio del mercado establecido en el ESTUDIO DE SECTOR, 

considerando que el precio ofertado no podrá exceder los valores unitarios de ninguno de los ítems establecidos, so pena de 

RECHAZO. 

Así mismo, la selección de la oferta más favorable para la entidad recaerá sobre aquella Oferta Económica con el Menor Precio, 

esto es, la sumatoria de los valores totales ofertados, siempre que se encuentre en las condiciones que el mercado establece y 

satisfaga las necesidades de la entidad; en ese sentido, los proponentes que cumplan con los requisitos técnicos exigidos que se 

establecen en las especificaciones del presente estudio, se les evaluará el factor económico, recayendo la selección sobre la oferta 

de MENOR PRECIO, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Art. 2 del Decreto 

1860 de 2021. 

 

El ICBF verificará que la OFERTA ECONÓMICA cumpla lo siguiente: 

 

a) La verificación de que la propuesta económica con el MENOR PRECIO, que corresponderá al menor valor del total 
ofertado, y cumpla con las condiciones jurídica, económica y técnica previstas en la invitación pública. 

 

b) La verificación del cumplimiento de las condiciones de la invitación publica exigidas a la oferta del segundo mejor precio, 
en caso de que la anterior verificación de la propuesta económica no cumpla y así sucesivamente, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

 

c) La verificación de que los valores ofertados con la propuesta económica contemplen todos los impuestos, costos directos, 
indirectos, tasas y contribuciones en los cuales deba incurrir el contratista para la correcta ejecución del contrato. Valores 
que no están sujetos a reajuste alguno durante la ejecución del contrato. En caso de no incluir el IVA dentro de la oferta 
presentada, el proponente deberá manifestar las normas en que se ampara. 
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d) La verificación de que los valores diligenciados por el proponente en el FORMATO OFERTA ECONÓMICA DE LA 
PLATAFORMA cargado en la plataforma SECOP II, se establecen en pesos colombianos, sin centavos, ajustándolos al 
peso ya sea por exceso o por defecto. Para el efecto, no se aceptarán precios en otras monedas. 

 

e) La verificación de que el proponente con su propuesta económica ofrece todos y cada uno de los ítems establecidos en el 
FORMATO OFERTA ECONÓMICA cargado en la plataforma SECOP II, en las mismas descripciones, cantidades y 
calidades previstas en la FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Y SUS ANEXOS; de lo contrario, la propuesta será RECHAZADA. 

 

f) Los precios unitarios de referencia para el presente proceso son los establecidos en el documento “ESTUDIO DEL 
SECTOR”, por lo tanto, la(s) propuesta(s) que sobrepase(n) esos valores, será(n) objeto de RECHAZO. 

 

g) El proponente deberá ofertar la totalidad de los ítems, con el lleno de los requisitos técnicos, incluyendo al valor unitario, 
todos los impuestos, costos directos, indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, 
necesarios para la correcta ejecución del objeto contratado para el efecto. 

 

h) El diligenciamiento total del FORMATO OFERTA ECONÓMICA el cual deberá ser cargado en la plataforma SECOP II es 
de obligatorio cumplimiento, teniendo en cuenta que con base en el mismo se verificará su oferta económica. 

 

i) La evaluación económica se hará tomando como referencia la sumatoria de los valores totales incluidos todos los 
impuestos, costos directos, indirectos, tasas y contribuciones, los cuales no pueden ser superiores a los precios unitarios 
de referencia, definidos en el estudio del mercado realizado. 

REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

Para efectos de la verificación aritmética de la oferta económica, se tomará el valor unitario incluido todos los impuestos, costos 

directos, indirectos, tasas y contribuciones, previa verificación por parte de los miembros del área técnica que conforma el comité 

evaluador de que se hayan ofertado la totalidad del servicio objeto del presente proceso que se registran en el FORMATO OFERTA 

ECONÓMICA cargado en la plataforma SECOP II. 

Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético, se entiende aquel en que se incurre cuando de las operaciones matemáticas, 

el resultado final no corresponde al real. No se considerará error o imprecisión de tipo aritmético cualquier imprecisión, diferencia o 

ausencia de información referente a los valores unitarios ofertados para cada ítem. 

Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta económica serán corregidos por 

la entidad y éste será el valor que tomará la agencia para efectos de la evaluación económica, según el procedimiento anterior, 

estos valores serán de forzosa aceptación para los proponentes. 
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En el evento en que de la corrección aritmética que efectúe el Instituto, el valor ofertado por el proponente supere los precios de 

referencia (valores unitarios incluidos todos los impuestos, costos directos, indirectos, tasas y contribuciones) y el presupuesto 

oficial, la propuesta será RECHAZADA. 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el Instituto verificará que el proponente que ofrece el MENOR 

PRECIO cumpla con las condiciones de la invitación pública, según las especificaciones, requerimientos y condiciones técnicas 

obligatorias, incluidas en la FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O 

ENTREGA DEL BIEN Y SUS ANEXOS. 

 

La oferta económica debe ser diligenciada, así: 

 

El proponente deberá allegar el FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA, a través de la plataforma SECOP II, diligenciado y suscrito 

por el proponente. 

 

Para la presentación de la propuesta, el proponente DEBE DILIGENCIAR EN SU TOTALIDAD EL FORMATO DE OFERTA 

ECONÓMICA, teniendo en cuenta todos los costos directos e indirectos que puedan incidir en la correcta ejecución del objeto 

contractual, incluidos los impuestos, tasas y contribuciones que ocasione la ejecución del objeto contractual. 

 

En la carta de presentación deberá indicarse la calidad en la cual se está actuando para presentar la propuesta, si es a nombre 

propio, si actúa como agente comercial (deberá acreditarlo de conformidad con lo previsto en Código de Comercio), o si es como 

representante o apoderado (deberá acreditarlo de conformidad con el artículo 837 del Código de Comercio).  

 

Nota 1: El valor total de la oferta no podrá superar el presupuesto total disponible por la Entidad, so pena de rechazo. La oferta 

deberá presentarse en pesos colombianos y en valores enteros. 

 

Nota 2: Los valores unitarios ofertados no podrán exceder los valores unitarios de referencia establecidos por la Entidad. So pena 

de rechazo. 

7. OBLIGACIONES 
 
7.1. Obligaciones Generales del Contratista: 
 
7.1.1. Cumplir con el objeto del contrato, así como con los requerimientos técnicos contenidos en el estudio previo, Anexo ficha 

de condiciones técnicas esenciales para la prestación del servicio y entrega del bien (FCT), pliego de condiciones, contrato 
y propuesta, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá 
ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con el ICBF. 
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7.1.2. Constituir y allegar al ICBF, las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato. 

 
7.1.3.  Participar y apoyar en todas las reuniones a las que se le convoque, relacionadas con la ejecución del contrato. 

 
7.1.4.  Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 

contrato. 
 

7.1.5. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le imparta el ICBF, a 
través del supervisor, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 
 

7.1.6. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos de la entidad y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

 
7.1.7. Realizar entrega al ICBF, una vez finalizado la ejecución del contrato los documentos que en desarrollo del contrato se 

hayan producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones. 
 

7.1.8. Utilizar la imagen de la entidad de acuerdo con los lineamientos establecidos por ésta. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes, no se podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra índole. 
 

7.1.9. Cumplir con las disposiciones establecidas en el capítulo “Buenas Prácticas en la Gestión Contractual” de Manual de 
Contratación vigente. 

 
7.1.10. Remitir al supervisor del ICBF, dentro de los tres (3) días siguientes a la consignación, copia del documento donde conste 

la operación que, por concepto de reintegros, rendimientos financieros, multas o cualquier otro, se causen a favor del 
ICBF en razón a la ejecución del contrato. 
 

7.1.11. Realizar los pagos al Sistema de seguridad Social en salud, pensión y riesgos laborales, así como el de parafiscales, de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes. 
 

7.2. Obligaciones Específicas del Contratista: 

7.2.1. Garantizar la entrega efectiva en el lugar de destino dentro de los plazos obligatorios establecidos según el nivel de dificultad 
de acceso (Fácil, Intermedio o Difícil) y el tipo de (Predefinido o No Previsto), conforme a los rangos de 5 a 12 días hábiles 
definidos en la FCT. 
 

7.2.2. Realizar la entrega de los materiales de apoyo y recursos para las dotaciones pedagógicas, acorde con las 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1. Listado de Elementos y cumpliendo con los requisitos de calidad 
definidos en la ficha técnica establecida para cada elemento. 

 
7.2.3. Comunicarse con los responsables de cada punto de entrega dentro de los tres (3) días hábiles previos a la distribución 

para concertar la logística y evitar novedades. 
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7.2.4. Priorizar las entregas señaladas expresamente por el ICBF, respetando los criterios de razonabilidad y acceso territorial. 
 
7.2.5. Realizar la distribución a de los elementos a nivel departamental, entregando los elementos directamente en las Unidades 

de Servicio (UDS) o Unidades de Atención (UA) indicadas en el plan de distribución establecido con el supervisor. 
 

7.2.6. Dar confirmación de la recepción de las solicitudes al supervisor respecto a las necesidades de entrega remitidas por 
medio del correo electrónico a más tardar dos (2) días hábiles siguientes a la solicitud de la misma. 

 
7.2.7. Garantizar que el transporte cumpla con la normatividad legal vigente y cuente con pólizas que amparen riesgos de 

pérdida, deterioro o hurto de la carga. 
 
7.2.8. Diligenciar, junto con el responsable autorizado del ICBF, el "Acta de entrega y recibo" para cada punto visitado, 

asegurando que el documento esté libre de tachaduras y sea plenamente legible para el trámite de pago. 
 
7.2.9. Suministrar materiales pedagógicos, kits de primeros auxilios y recursos de emergencia que cumplan estrictamente con 

las unidades de medida, presentaciones y características físicas definidas en el Anexo No. 1. Listado de Materiales. 
 
7.2.10. Asegurar que el empaque primario de cada ítem proteja, identifique y contenga la información legal exigida 

(recomendaciones de uso, fabricante, correcto almacenamiento, entre otros), siendo además resistente para la 
manipulación y el transporte. 

 
7.2.11. Garantizar que los elementos clasificados como juguetes cuenten con la certificación vigente de la ONAC que acredite el 

cumplimiento de normas técnicas aplicables. 
 

7.2.12. Entregar, junto con los productos, las políticas de garantía de fábrica, la cual debe ser de mínimo un (1)  año; en caso de 
ser inferior, el contratista deberá extenderla a su cargo para cumplir dicho periodo. 

 
7.2.13. Presentar de manera oportuna las alertas frente a las situaciones que impacten el cumplimiento de las actividades, junto 

con las posibles propuestas para su mitigación o tratamiento. 
 
7.2.14. Cumplir con la totalidad de especificaciones y procedimientos definidas en la Ficha de Condiciones Técnicas y en los 

demás documentos que hacen parte el proceso de selección y del contrato. 
 
7.2.15. Acatar o responder, en forma clara y oportuna, a las indicaciones o requerimientos que realice la supervisión del contrato, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, las cuales podrán ser informadas a través de 
cualquiera de los medios de comunicación utilizados por el ICBF (oficios escritos, correos electrónicos, mesas de 
seguimiento contractual). 

 
7.2.16. Entregar un instructivo de uso y mantenimiento que especifique el tiempo de garantía (mínimo un año), recomendaciones 

de almacenamiento y precauciones para asegurar la durabilidad de los materiales pedagógicos y kits de emergencia. 
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7.2.17. Responder íntegramente por los daños, pérdidas o deterioros que sufran los bienes durante el transporte o la distribución 
hacia las Unidades de Servicio. En caso de avería, deberá entregar productos nuevos de iguales o mejores 
especificaciones, de conformidad con el procedimiento establecido en la FCT 

 
7.2.18. Asegurar que los elementos (especialmente botiquines y equipos de seguridad) cuenten con piezas de recambio originales 

para atender solicitudes de garantía durante la vigencia del contrato. 
 
7.2.19. Reemplazar en máximo un (1) día hábil, sin costo adicional para el ICBF, los bienes que presenten defectos de fabricación 

o que no cumplan con las especificaciones del Anexo 1 de la FCT. 
 
7.2.20. Asumir el riesgo de pérdida de los bienes que se encuentren en su poder hasta que se formalice el recibo a satisfacción 

mediante el acta respectiva en el punto de entrega. 
 
7.2.21. En caso de fuerza mayor, presentar por escrito la justificación para ajustar los términos de revisión, siempre que no se 

afecte el plazo de ejecución final.  
 

7.2.22. Entregar los elementos contratados de conformidad con las condiciones establecidas en la Ficha de Condiciones Técnicas 
en cada uno de los lugares dando cumplimiento a los tiempos de entrega establecidos de conformidad con las dificultades 
de acceso y de común acuerdo con los que se establezca, con la supervisión para su distribución y entrega en cada punto 
de entrega.  

 

7.3. Obligaciones contractuales asociadas a los Ejes del Sistema Integrado de Gestión: 

7.3.1. Obligaciones del eje de Gestión de Calidad 

1. Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias (PQRS), en el marco de la ejecución del objeto contractual. 

 

7.3.2. Obligaciones del Eje de Seguridad de la Información 
 

1. Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad con el representante legal, el cual deberá ser entregado al 
supervisor una vez se firme el contrato o convenio. 

2. Suscribir un documento de autorización de tratamiento de datos personales con el representante legal, el cual deberá ser 
entregado al supervisor una vez se firme el contrato. 

 

7.3.3. Obligaciones del Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo 

1. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio los elementos de protección personal y 
ropa de trabajo requerida para la realización de sus actividades. 

2. Informar al ICBF los incidentes, accidentes de Trabajo y enfermedad laboral del personal a cargo del operador/contratista, 
reportados a la ARL y EPS, durante el plazo de ejecución del contrato o convenio. 

 

7.3.4. Obligaciones del Eje Gestión Ambiental 
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1. Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 

2. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel y manejo de residuos que se generen 
durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la Política Ambiental de la Entidad. 

 

7.4. Obligaciones del ICBF: 

7.4.1.  Obligaciones Generales del ICBF 
 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del presente contrato. 
2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.  
3. Efectuar la supervisión y seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato.  
4. Realizar los pagos del contrato una vez se cumplan las condiciones definidas para este. 
5. Realizar seguimiento a la ejecución financiera del contrato, a fin de identificar y gestionar alertas en la solicitud o requerimientos 
de elementos al CONTRATISTA. 

 
7.4.2. Obligaciones Específicas del ICBF. 

 
No aplica 

 
8. FORMA DE PAGO.  
 
El valor del contrato a suscribir será por el valor del presupuesto oficial, incluidos todos los costos directos e indirectos asociados 

al suministro de los bienes, el IVA y demás impuestos de ley, y se ejecutará como una bolsa de recursos, teniendo en cuenta el 

valor unitario ofertado por el proponente adjudicatario dentro de la oferta económica, según las necesidades que presente la 

entidad. 

  

Se realizarán pagos mensuales contra los elementos efectivamente suministrados y soportados mediante actas de entrega 

debidamente diligenciadas y los certificados emitidos por el supervisor del contrato, los cuales se pagarán de conformidad con el 

valor unitario ofertado por el proponente adjudicatario en su oferta en cada uno de los conceptos. De igual manera el contratista 

debe soportar el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 

 

NOTA: El precio de los elementos, materiales y productos deberá incluir todos los costos directos e indirectos que generen, tales 

como el transporte y demás que se llegasen a generar para el suministro. 

 

Los pagos se realizarán previa presentación de la factura correspondiente junto con copia física o digital (escaneada) de las actas 

de entrega, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor sobre el suministro de los diferentes ítems y la 

certificación del revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes 

parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
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El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura electrónica y la certificación de 

cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja). 

 

En el caso en el que la factura no esté correctamente elaborada o no contenga los documentos requeridos para procesar el pago, 

el término definido se contará a partir de la radicación de ésta con los ajustes solicitados, por lo tanto, las demoras que se 

presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o 

compensación de ninguna naturaleza. 

 

El contratista debe adelantar las gestiones correspondientes a la subsunción de los registros no exitosos o no conciliados 

satisfactoriamente para que puedan procesarse para que sean facturados.  

 

Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

Documento Descripción y Sustento Legal 

Factura Electrónica Debe estar correctamente elaborada y radicada para el inicio del término del pago. 

Actas de Entrega y Recibo 
Copia física o digital (escaneada) de las actas debidamente diligenciadas, sin tachaduras y 
firmadas por el responsable del punto autorizado. 

Certificación de Recibo a 
Satisfacción 

Documento emitido por el supervisor del contrato que avala el suministro de los diferentes 
ítems. 

Certificación de Parafiscales y 
Seguridad Social 

Certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el 
cumplimiento de aportes (Art. 50 Ley 789 de 2002 y Art. 23 Ley 1150 de 2007). 

Soportes de Obligaciones 
Contractuales 

Documentación que demuestre el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones pactadas. 

 

 Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura y la certificación de 

cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja). 

 

Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el 

término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya 

aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad 

del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 

En caso de que el proveedor se encuentra obligado a facturar electrónicamente deberá aportar factura electrónica de acuerdo 

con lo establecido por la DIAN, el cual será un requisito para el pago del respectivo contrato. Todas las facturas electrónicas para 

su reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) o por un proveedor autorizado por esta. La factura electrónica solo se entenderá expedida cuando sea validada por el 

proveedor autorizado. 
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En el evento en que el contratista radique la documentación dentro de los 15 últimos días calendario del mes de diciembre del 

2026, es decir, por fuera del cronograma de pagos para cierre de la vigencia fiscal, la obligación quedará sujeta a la asignación 

de recursos por parte de la entidad estatal, constituyéndose dicha obligación como cuenta por pagar y generando que el 

desembolso se realice dentro del primer trimestre del año 2027. 

 

Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.: 

 
 

 
9. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA.  
 
9.1. Supervisión. 
 
La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinadora del grupo interno de trabajo de prevención de la regional atlántico  
del ICBF. En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito 
al designado, con copia a la Dirección de Contratación.   
 
9.2.  Interventoría. 
 
No aplica 

 

10. ESTIMACIÓN DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 
 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con 

lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de Colombia 

Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación. 

SE ANEXA MATRIZ DE RIESGOS. 

 

  
11. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS. 
 
El contratista deberá constituir a favor del ICBF Garantía de que tratan la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 
2015, considerando el objeto a contratar, las obligaciones contractuales el estudio de sector y el valor del contrato, dicha garantía 
deberá constituirse con los siguientes amparos1: 

 
1  www.colombiacompra.gov.co – Guía para el manejo de garantías en procesos de contratación. 

  
  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato con una vigencia igual al plazo 

de ejecución del Contrato y seis (6) meses más. 
 
El contrato establece un plazo de liquidación de mutuo acuerdo de conformidad con lo señalado por el artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015, la entidad deberá verificar que la garantía se encuentre vigente, por lo menos, 
hasta dicho plazo. Si por alguna razón no se logra liquidar el contrato dentro de dicho plazo, el contratista tiene el deber 
de mantener vigente la garantía hasta la liquidación efectiva del contrato, pues el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 
de 2015 lo dispone expresamente. 
 

2. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES:  
Por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y un seis (6) meses, contado a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo a satisfacción de la totalidad 
de los bienes. 
 

3. CALIDAD DEL SERVICIO:  
Por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y un seis (6) meses, contado a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo a satisfacción de la totalidad 
de los bienes. 

 
El contrato establece un plazo de liquidación de mutuo acuerdo de conformidad con lo señalado por el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del 

Decreto 1082 de 2015, la entidad deberá verificar que la garantía se encuentre vigente, por lo menos, hasta dicho plazo. Si por 

alguna razón no se logra liquidar el contrato dentro de dicho plazo, el contratista tiene el deber de mantener vigente la garantía 

hasta la liquidación efectiva del contrato, pues el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015 lo dispone expresamente. 

NOTA 1: Se exigirán las garantías destinadas a amparar los perjuicios derivados del ofrecimiento, de conformidad con las 
disposiciones señaladas en la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y demás normas vigentes.  
 
NOTA 2:  EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de 
todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan, prórrogas o suspensiones. 
 
NOTA 3: La garantía única, debe incluir el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el 
pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.3.1.12 
del Decreto Nacional 1082 del 2015 o la norma que lo modifique o complemente. 
 
NOTA 4: Las garantías descritas en el presente numeral deberán estar vigentes hasta la liquidación del contrato y su vigencia se 
contará a partir de la fecha de suscripción del contrato respectivo. 
 
NOTA 5: En caso de que el CONTRATISTA no cumpla con la obligación de allegar las garantías en el plazo establecido, será 
acreedor de las sanciones de multa o incumplimiento o clausula penal. 
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12. VIABILIDAD DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 21 del Manual de Contratación el cual indica: 
 
“Recomendar al ordenador del gasto sobre la necesidad, conveniencia, y oportunidad de la contratación, previa revisión de la 
existencia y aprobación del contenido de los estudios jurídicos, financieros, técnicos y económicos de los procesos de contratación, 
incluidos las adquisiciones que se adelanten por la Tienda Virtual del Estado Colombiano, y el régimen especial de aporte, con 
excepción de la contratación inferior al 10% de la menor cuantía del ICBF, la cual no será sometida a dicho Comité.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que la contratación para el presente proceso no supera el 10% de la menor cuantía del ICBF, 
no se requiere viabilidad del comité de contratación. 

 
13. ANEXOS.  

 
13.1. Ficha de Condiciones Técnicas y sus anexos. 
13.2. Estudio de Sector y sus anexos. 
13.3. Matriz Estimación de Riesgos. 
13.4. Formato de oferta económica. 
 

14. APROBACIONES. 
 

 Cargo Nombre Firma 

Coordinadora Grupo interno 
Prevención 

Diana Gissela Heredia 
Serna 

 
 
 

 

 
Revisó: Diana Gissela Heredia Serna – Coordinadora Grupo interno Prevención  
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